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0^ U PROWCIÁ. DS VAUÁDOUD.
Se suscribe á este Periódico que sale los Mártes, Juéves, Viernes y Domingos, en la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 

los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, num. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

KsawA OSI «KO lis smsíaos.

S. M. Sa Sleisísa nuestra Señora 
(’Q. D. Ge) y su ang-nsta Real familia 
continiian gis novedad en 8« impor
tante salud.

Gobierno de In provincia 
de í^aUadoUd,

PÓSITOS. —Circular .

Para cumplir con toda bre
vedad lina orden de 10 del 
•corriente, expedida por el 
limo. Sr. Director general de 
Administración local en ’ el 
Ministerio de la Gobernación, 
se hace indispensable que, 
para el dia 30 del corriente, 
los Aynníamientos que ten
gan, ó hayan tenido Pósitos, 
formen y remitan á este Go» 
kierno una relación circuns
tanciada donde se haga cons
tar: 1.® El estado que tengan 
en el dia las Casas-Paneras 
de dichos Establecimientos, 
con espresion de si pertene
cen en propiedad á los mis
mos, ó las llevan en alquiler 
ó arriendo; y 2.* Si han sido 
algunas enajenadas en virtud 
de las leyes de desamortiza
ción, ó por otras causas que 
se detallarán, así como la fe
cha en que lo fueron, la can
tidad cu ,qne se remataron, ó

vendieron, ánombre de quien, 
y del que resulte hallarse boy 
en posesión de estos edificios.

Confío que todos los Ayun
tamientos llenarán coa exac
titud y puntualidad el servi
cio indicado, sin. dar lugar á 
recuerdos ni medidas de ri
gor, que en caso contrario me 
veré obligado á adoptar.

Valladolid 15 de Marzo 
de i862.x=:Cástor Ibáñez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 

f^alladolid.

En la Gaceta o/ïdal del día 27 de 
Febrero último, se halla inserto d si
guiente onuncio.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLíCA.

«Los interesados en el préstamo for
zoso de ocho millones de reales, im
puesto á los Consulados del Reino é 
islas adyacentes por Real órden de 30 
de Moyo de 1810, con objeto de resta
blecer nuestras relaciones con la Re
gencia de Argel, que aun no hayan 
presentado sus créditos para su recono
cimiento y abono, lo verificarán bajó 
dobles carpetas en el Departamento de 
liquidación de la -Dirección general de 
la Deuda pública dentro del plazo de 
un año contado desde la publicación 
de este enuncio en la Gaceta, pasado el 
cual quedarán sujetos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamento 
de 17 de Octubre de 1831 á lo que 
por punto general se determine en la 
ley de caducidad de créditos no presen
tados en tiempo hábil; en oi concepto 
de que se han cancelado los reclamados 
por las Juntas de Comercio de Valencia. 
San Sebastian, Coruña, Sanlúcar de 
Barrameda ,.Barcelona y Alicante, por 
aparecer aquellos Consulados acreedo- 
í es directos al referido préstamo y haber - 

percibido los dividendos satisfechos á 
cuenta del mismo,

Madrid 18 de Febrero de 1862, 
= E1 Secretario, Antonio Bruno More
no.=V.® B.®=EI Director general Pre
sidente, J. Sierra.»

Lo que se insería en el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue á co
nocimiento de los interesados, y al mis
mo tiempo para hacerles saber que el 
plazo señalado en el anuncio inserto, 
empezó á correr el dia 27 de Febrero 
'último en que tuvo lugar su publicación 
en la Gaceta.

Valladolid 11 de Marzo de 1862.«« 
El Gobernador, Castor Íbañez de Al
decoa.

Gobierno de la provincia de 
Falladoiid.

En la tarde del dia 11 del actual se 
fugó del hospital de Dementes de esta 
ciudad eludiendo la vigilancia de los de
pendientes del mismo, el asilado Fausto 
Perez Carreño, natural de Ia villa de 
Gijon, en la provincia de Oviedo, cuyas 
señas á continuación se expresan.

En su consecuencia encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, puestos de 
la Guardia civil y demás dependientes 
de mi Autoridad, procedan á la busca 
y captura del referido Fausto Perez 
Carreño, quien en el caso de ser habido 
se le conducirá al citado establecimiento 
con las consideraciones que su lamen
table estado reclama.

-Valladolid 12 de Marzo de 1862.— 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Señas del fugado.
Edad 33 años, pelo castaño y corto, 

ojos pardos, cejas al pelo, color blanco 
y bueno, nariz aguileña, barba poca, 
boca regular, estatura ó pies y t pul
gada.

Señas particulares.
Las orejas agujereadas.

Gebiemo de la prewincia dé 
Valladolid.

En el dia 6 del actual ha desaparecido 
del pueblo de Vega de Valdelronco y de 
la casa de sus padres, el mozo Valeria
no Rodriguez Syraja, cuyas .señas se 

insertan á continuación. En su conse
cuencia encargo á lodos los Sres. Al
caldes de esta provincia, puestos de la 
Guardia civil, empleados de vigilancia y 
demás dependientes de mi autoridad, 
adopten las medidas necesarias para la 
captura del indicado mozo, remitiéndo
le á mi disposición caso de ser habido.

Valladolid IS de Marzo de 1862.= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Señas de Valeriano Rodriguez.

Edad 15 años, estatura corta, pelo 
castaño oscuro, color bueno, cara re
donda: Viste pantalón de color castaño, 
viejo, chaleco id., chaqueta de paño ti
tulado de Bernardos á medio uso, pa
ñuelo encarnado con estreihtas y cenefa, 
borceguíes.

Gobierno de la proviijcia de 
Valladolid.

Habiendo desaparecido de! pueblo de 
Matapozuelos, Manuel Gutiérrez Fer
nandez, natural que dice ser de Mansi
lla de las Mulas, en la provincia de Leon, 
pretestando iba á su pueblo en busca de 
documentos para eximirse de la suerte 
de soldado á la que estaba sujeto en di
cho Matapozuelos, encargo á todos los 
Sres. Alcaldes de esta provincia, pues
tos de la Guardia civil, empleados de 
vigilancia y demas dependientes de mi 
autoridad, practiquen las diligencias ne
cesarias para la busca y captura de-dicho 
mozo, remitiéndole á mi disposición ca
so de ser habido.

Valladolid 15 de Marzo de 1862,= 
Cástor Ibañez de Aldecoa.

Señas de Manuel Gutiérrez Fernandez.

Edad según cédula que con el mismo 
nombre lleva consigo 22 años, estatura 
la que se exige para el serv icio militar, 
pelo castaño, ojos negro.s, pequeños, 
barba roja, color encornado, fornido de 
cuerpo, semblante risueño: Viste pan
talón de pana verdoso, con trampa, y 
tenia dos pares de paño de Santa María, 
uno en buen uso tambien de trampa, 
chaquetas rojas y coilas, chalecos de 
pana verdosos y gorra de ule, pequeña, 
con una chapa dorada en que se lee, 
Locomotora.
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GOBíEHNO BE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Contíuúan las paradas p^bficas en los puntos y á Sos sugetos que a continuación se expresan. 

Parada rf^ ^. j:^líin(isío Serr^no^ establecidu eu f^illoviceucio»

SEMAS BE EOS CABALLOS.
WE®B2aR2C3EBE¡cnsC;a3¡J3¡2232í¿Íi2P2E:3P

NOMBRES.

’'.^!®f!í®íS¡2aE5aiíúEi'kt aSBXEIQESaSBIjaBD VKS*aiXSIlBSaiSSiS3SBBaB^aB^a!Sa¡^IBSaSSX^BI¡

CAPA Y sus VARIEDADES. EDAD.

ALZ

Cuartas

VDA.

Dedos

WSiaSCSIlfflSESnKmGI eBT3WSS:n.3S«««ÍWB!flW^!™!B(mT'í!5W!!m»M!W^

SEÑAS ACCIDENTALES. RAZA.

Almirante....................

Pájaro...........................

Negro, estrella prolongada, lunares entre hollares, 
bebe del anterior, calzado muy alto del izquierdo. 

Castaño oscuro, zaino...................................  . . .
13
10

8
7 4

Hierro: una R entre los hollares. . « . , iMediodía.
Norte.

Gallardo....................... Castaño oscuro, raya de mulo, claro al rededor de 
los ojos, y superior del bozo, bebe en negro, vien
tre blanco-súcio...................................   . 4 7 9

Manchego. .... . Negro entrepelado, blanco al rededor de los ojos, 
áxilas y bragadas................................................... 12 7

Parada de O, Niceto JMoyano^ esíublecida en Jfluríel»
SEÑAS BE LOS CABALLOS.

Sultán. .

Recobero.

Castaño oscuro, zaino.

. Castaño puro, lucero, blanco entre hollares, bebe del 
superior, calzado bajo con armiños del izquierdo y 
de ias dos.

Í

Hierro: una B y una E unidas, y en su parle 
superior un semi-círculo con calamón for
mando cruz. . Norte.

RESEÑA RE LOS

Hierro: figura de estribo, cruzado con una lí
nea perpendicular, y en su parte superior for
ma cruz Mediodía,

GARANOS^ES.
Navarro.

Torrero..

. Negro peceño, boci-negro, castaño al rededor de los 
ojos; vientre, áxilas y bragadas blancas.

. Negro morcillo, bozo, vientre y bragadas blanco-sucio.
10
11

Barada de 0. íJuslo ^emundez.^ esínbleeida en Tordehumos.
SEMAS ©E LOS CABALLOS.

9 7

7
7 2

Jerezano.
Sultán. .

Castaño claro, zaino........................................................ 1 11 [
Flor de romero, cabos negros..................... • . J S \

RESEÑA BE LOS

7 1 8 IHierro: una B. .........
7 1 9 IHierro: una P y una S unidas por un palo. .

.IMediodía 

.lldem.

GARAÑON ES.
Capuchino. .

Elegante.

Lijero. . .

.INegro peceño, lunar en la crin, entrepelado en el 
pecho, blanco al rededor de los ojos y vientre.. . 13

. Tordo oscuro, blanco-súcio cara, vientre y estremi- 
dades. ..... ......................................................... g

. Tordo, blanco vientre, áxilas y bragadas. .... 8

4

11
10

7

6
6

Parada de 0, Valentm liiez. establecida en fuentelapiedra.
SENAS DE LOS CABALLOS.

Granadino. .

Mayordomo.

. Tordo claro, mosqueado el cuello y cara, lunares en 
las cuartillas anteriores. . ................................. 12

. Castaño oscuro, zaino..............................................  , g

7 6

7 7

Hierro; una asa con una raya orizontal que la 
cruza...............................................................Mediodía.

Norte.

RESEÑA DE EOS GARAÑONES.
Manchego. .

Gallardo. .

. Negro morcillo, boci-blanco, castaño al rededor de 
los ojos, bragui-labado........................................

. Negro peceño, bebe en negro, castaño al rededor de 
los ojos, vientre blanco.

12

7 7

2

fSe íonéinuaráj
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ANUNCIOS OFIGÎÀLES,

JUNTA DK CONSERVACION DEL CAUCE DEL 

RIO ESGUEVA.

El dia 30 del corriente y hora de las 
doce de su mañana, se rematarán en 
pública subasta las obras de limpia y 
reparación del cáece del río Esgueva, 
comprendidas en los términos de tos 
pueblos de Castronuevo, Villafuerte, 
Viña de Esgueva, Esguevillas, Anuis- 
quillo, VilJaco, Torre de Esgueva, Fom
bellida, Canillas y Encinas.

Se celebrará doble subasta parcial 
para las obras de cada término muni
cipal, ante los Ayuntamientos de los 
pueblos respectivos, y en esta capital 
ante la Junta de conservación en el Go
bierno de provincia.

La descripción de las obras, presu
puestos y pliegos de condiciones facul
tativas y económicas, se hallan de ma
nifiesto en los respectivos Ayuntamientos 
y en ¡a Secretaría de la Junta sita en 
la Sección de Fomento del Gobierno de 
provincia, donde podrán examinarías 
los que deseen interesarse en la subasta. 

Valladolid 12 de Marzo de 1862.= 
El Gobernador Presidente, Cáslor Ibá
ñez de Aldecoa.—Leopoldo Lopez Gó
mez, Secretario.

. . ........—................. —«<^^...................

Ayuntamiento Constitucional de 
Olmos de Esgueva.

Con autorización superior, prévio 
anuncio al público por medio del Bole- 
tin o^cial de la provincia , en el dia 30 
de Marzo próximo y hora de 11 á 12de 
su mañana, se sacan á pública subasta 
doble y simultánea en el Gobierno de 
provincia y en la Casa Consistorial de 
esta villa, las obras de nueva coostruc- 

. cion que han de ejecutarse en el puente 
de la misma, bajo el tipo de 37.441 rs. 
con los aprovechamientos del puente 
viejo, en que se hallan calculadas por el 
Arquitecto de esta provincia, con suje
ción á las condiciones fecultativas y eco
nómicas que estarán de manifiesto en 
dicho Gobierno y en esta Secretaria, 
quedando obligado todo licitador á acom
pañar la carta de pago que acredite el 
depósito de la cantidad de 2.000 rs. en 
la Caja ó en la Depositaría de fondos 
municipales, que será devuelta al que no 
resulte rematante; pero al que sí, se le 
retendrá con obligación de aumentaría 
hasta el duplo como garantía á que el 
mismo queda sujeto.

Las proposiciones tendrán lugar por 
medio de pliegos cerrados según el mo
delo que se dirá.

Olmos de Esgueva 26 de Febrero 
de 1862.=El Alcalde, Juan Redondo. 
^Francisco Gil, Secretario interino.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de....... ente
rado delanuncio publicado con fecha..... | 
de este año y de las condiciones facul- j 
tativas y económicas y demás requisitos ¡ 
que se exigen para la adjudicación en i 
pública subasta de las obras de nueva

construcción en el puente de Olmos de 
Esgueva en el rio de su nombre, se com
promete á tomarías á su cargo con es
tricta sujeción á las espresadas condi- 
cionesy requisitos por la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 

j esprese determinadamente la cantidad 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución deles 
obras.)

Fecha y firma del proponente.

Ayuntamiento Constitucional de 
Santiurde de Reinosat

Se haiia vacante la plaza de Médico 
cirujano, ó solo de cirujano, del partido 
de Santiurde de Reinosa, que se com
pone de espresado pueblo, Lantueno, 
Pesquera, Somballe y Rioseco; los tres 
primeros situados en la Carretera nacio
nal y trazo del ferro-carril de Isabel 2.^; 
los otros dos á muy corta distancia, la 
de ninguno dé mas de medio cuarto de 
legua del referido Santiurde, que es el 
punto céntrico. La dotación del Médico 
Cirujano consiste en 11.000 rs. vo. pa
gados por trimestres vencidas por los 
respectivos Alcaldes pedáneos de dichos 
pueblos, casa decente para habitar y 20 
carros de leña para el hogar. La de solo 
Cirujano en 8.000 rs., la casa y los 
20 carros de leña; advirtiendo qué si se 
provee aquella no se provee esta, ó vice 
versa. Las solicitudes con espresion de 
la edad y tiempo que lleva ejerciendo la 
profesión, para antes del dia 20 del 
próximo irfés de Marzo en que se pro
veerá, las dirigirán al que suscribe..

Santiurde de Reinosa 23 de Febrero 
de 1862.=Manuel González de Cueto. 

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera.

El dia 13 del próximo Abril á las 11 
de su mañana en la Sala capitular se re
matarán en pública subasta las obras 
necesarias para la construcción de varios 
trozos de camino vecinal, en el que desde 
esta villa se dirije á Quintanilla de Abajo, 
pasando por Balbuena, calculadas dichas 
obras en 50.530 rs. 80 céntimos. Las 
proposiciones se harán en pliegos cer
rados, conforme al modelo que se pone 
á continuación, durante la primera hora. 
El presupuesto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, advirtiéndose que 
conforme al espediente recibirá en pago 
el rematante, de la cantidad en que se 
subaste, la piedra necesaria para el ca
mino, que pondrán de su cuenta los 
Ayuntamientos de esta villa y la de Bal- ¡ 
buena de Duero, ya valuada en 27,360 rs. 
Para oblar á la subasta es necesario 
acreditar con el oportuno documento ó 
recibo haber consignado en la Depo- 
positaría de este municipio, el 5 p.| 
de 23.170 rs. y 80 céntimos en que es
tán presupuestadas las obras sin la pie
dra, ó sea 1158 rs. 4 céntimos, que se-

rán devueltos á los interesados cuyas 
proposiciones no fueren admisibles.

Pesquera de Duero 10 de Marzo 
de 1862.=EI Alcalde,. Ignacio de la Cal. 
^Leonardo Rueda, Secretario.

Modelo de proposición.

D. F.. de T , vecino de........ente
rado del anuncio fecha 10 de Marzo 
de 1862 y de las condiciones y requisi
to,s que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras necesa
rias para la construcción de varios tro
zos de camino en el que desde Pesquera 
de Duero, pasando por Balbuena, se di- 
i'Ü6 á Quintanilla de Abajo, se compro
mete á tornar á su cargo la ejecución de 
dichas obras con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por 
la cantidad de. ..........  (en letra, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo).

Fecha y firma del proponente.

Ayuntamiento Constitucional de 
Urueña.

En el dia 9 de Abril del año próxi
mo pasado, fué aprehendido por la 
Guardia civil del destacamento de Vi
llardefrades, y puesto ó entregado á mi 
Autoridad local, un caballo de edad de 
siete años, su alzada como de siete 
cuartas raenos dos ó tres dedos, pelo 
ca.staño, y con dos lunares blancos en 
los costillares, que Ju iian Chiches, ve
cino de Villanueva del Campo, hallán
dose accidentalmenle en esta de Urueña, 
había cambiado en el dia anterior por 
otro á un tal Juan Muñoz que se decía 
ser vecino de Montemayor; mas como 
á pesar del tiempo trascurrido no se 
haya presentado reclamación alguna 
hacia dicho caballo, he dispuesto se in
serte en el Boletin oficial de esta pro
vincia, á fin de que en el término de 
treinta días á contar desde la inserción, 
se personen los que se crean con de
recho á reconocerle y á reclamarle, y 
pasado dicho período se procederá á la 
venta en subasta de dicho caballo.

Urueña 13 de Marzo, de 1862.=El 
Alcalde, Santos Manrique-,

——....   i..Oa—......... —

Ayuntamiento Constitucional de 
Aguilar de Campos.

Se halla vacante la plaza de Maestro 
Albéitar ó Veterinario de la misma, do- | 
tada por los labradores é interesados en Í 
ciento veinte fanegas de trigo seco, fim- 
pio y de buena calidad, que cobrará el 
agraviado en el mes de Setiembre pró
ximo por el repartimiento que el Ayun
tamiento le entregará al efecto. Los as
pirantes á la misma dirigirán sus soli
citudes acompañadas de la certificación 
de su buena conducta, tal que suscribe, 
hasta el dia 15 de Abril próximo, pues 
al siguiente se proveerá dicha plaza en el 
sujeto que mejores antecedentes reuna.

Aguilar de Campos 15 de Marzo de 
1862.—El Alcaide, Nemesio Rabanedo.

tablada por Gerónima, Bernardo y Gre
gorio Gonzalez, y á la de preferencia de 
los dos últimos, mandando se entreguen 
á los tres los bienes litigiosos corno de 
su libre disposición y dominio, con los 
frutos ó rentas que hayan producido du
rante su depósito, alzáudose el embargo 
hecho en los mismos; y que al Bernardo 
y Gregorio Gonzalez se les haga pago 
con los bienes que resulten ser de su 
madre Estefanía Vidal, de los 1148 rea
les que esta les adeuda, con absoluta 
preferencia á lo que esta se halle de
biendo á D. Juan de Mata.

177
1 Núñiero 14 deí registro.

En la ciudad de VnlIadoUd á 12 de: 
Febrero de 1862, en los autos que si
guen Bernardo y Gregorio .Gonzalez, y 
Manuel Santos, como marido de Geró
nima Gonzalez, vecinos de Santa Co
lomba de la Vega, su Procurador Doa 
Félix Padilla, con L. Juan de Mata, que 
lo es de la Bañeza, el suyo D Andrés 
Gutiérrez Escud^o, y con Estefanía 
Vidal, avecindada en dicho Santa Co- 
lomha, y por su rebeldía los Estrados 
del tribunal sobre tercería de dominio 
y de preferencia entablada por los pri
meros, con motivo de cierta ejecución 
seguida contra la última por el D. Juan 
de Mata, cuyos autos penden en la Sala 
primera de esta Real Audiencia en grado 
de apelación interpuesta por los deman
dantes de la sentencia en ellos dada por 
el Juez de primera instancia del par
tido de la Bañeza en 27 de Agosto 
dé 1861; habiéndose observado en ellos 
los trámites legales.

Vistos, siendo Ministro Ponente el 
Sr. D. Manuel Lope Gallego. Aceptando 
los fundamentosde hedió de la sentencia 
apelada, y

Considerando que basta la alegación 
de bien probado dél demandado D. Juan 
de Mata, no se ha puesto en duda la 
identidad de las fincas que se litigan,- no 
habiendo sido por lo mismo cuestionado 
este particular:

Considerando que los opuestos en 
tercería han justificado de una manera 
conveniente, que les corresponde la pro
piedad y dominio de las espresadas fin
cas, por haberles sido adjudicadas á la 
defunción de su padre Lucas Gonzales y 
al fallecimiento de su abuela Petra Pe
ñin, como tambien que su madre Este
fanía Vidal es en deber á dos de ellos 
la cantidad de 11,48 rs , procedentes de 
cuenta liquidada de la Tutelar que des
empeñó durante su menor edad:

Considerando que con las relaciona
das fincas no se deben satisfacer mas res
ponsabilidades y obligaciones queaquellas 
á que jas hayan sujetado sus dueños, ó 
que afectan á estos; y que atendida la 
naturaleza y origen del crédito de loS 
1148 rs. que contra la Estefanía Vidal 
tienen los demandantes Bernardo y Gre
gorio González, es preferido en su co
branza al que D. Juan de Mata reclama 
de aquella:

Vista la ley 23, lít. 13, partida 5.’ y 
los artículos 1190 y 1191 de la ley de 
enjuiciamiento civil:

Fallamos, que debemos revocar y re
vocamos* dicha sentencia, y declaramos 
haber lugar á la tercería de dominio en-
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Asf por esta nuestra Beal sentencia, 

<jue además de notiCicarse à los Pro
curadores, de las partes y à los Estrados 
del Tribunal, y hacerse notoria por me
dio ds edictos, se publicará en el Boletín 
oficial de esta provincia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos, sin hacer 
especial condenación de costas.—Am
brosio Gordo Saez.=Maauel Lope Ga
llego =Fernando ügartre.=Isidro Gu
tiérrez.

Publicación. Leida y publicada fué 
la anterior Beal sentencia, señalada con 
el número, 14 por el Sr. Ministro Vo- 
nente que en ella se espresa, estando 
celebrando sesión pública la Sala pri 
mera de esta Beal Audiencia boy dia de 
ja fecha; de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Valladolid 12 de Febrero de 1862.— 
Vicente Herrero.

Es copia conforme con su original, de 
que certifico, y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia en cum
plimiento de lo mandado por la Sala á 
instancia del Procurador D. Félix Pa
dilla, firmo la presente en Valladolid 11 
de Marzo de 1862—Vicente Herrero.

OiMSIDAS DB VALLáBOUD.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria que 
se hallan vacantes en este distrito universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858, deben proveerse por oposición y por concurso.

ESCUELAS. DotacioH.

Provincia de Alava.

. Por OPOSICION.

La de niñas de Vitoria...................

La de niños de Arciniega. . .

Por CONCURSO.

La de niños de Arriaga. . .
La id. de San Miguel.....................
La id. de Fresneda.. . . . .
La id. de Ballo................................
La id. de Naváridas.......................

La id. de Echevarri-viña. . . .

La,id. de Marieta...........................

Provincia de Santander.

Poa CONCURSO.

La de niños de Zurita, Ayunta
miento de Piélagos. . . . .

La id. de Escalante, Ayuntamiento 
del misma nombre. . , . . 

La id, de Soto la Marina, Ayunta
miento de Santa Cruz de Bezana.

La id de Argoños, Ayuntamiento 
del mismo nombre. . . . ,

La id de Cerdigo é Islares.. , .

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del díslrilo de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á todas las personas que se crean 
con derecho á la posesión del patronato 
y administración del Hospital de San An
drés de la villa de Zaralan en este par
tido, fundadoporel Presbítero D. Pedro 
Gutiérrez, en 21 de Setiembre de 1528, 
para que en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en 
este dicho Juzgado á deducir sus acciones 
en el espediente que con tal objeto ha pro. 
movido D. Fidel Franco, vecino de esta 

j Ciudad, como apoderado de Roman del 
} Pozo, que lo es de Zaralan, y verificán- 
Ídolo se les oirá y administrará justicia 

en cuanto la tuvieren, y en otro caso les 
‘ parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Marzo 
de 1862.=Antonio de la Cuesta.—Por 
mandado de su Señoría, Ambrosio Pa- 

¡ dilla Cuerbo.

Fondos de que se 
satisláce.

4400 rs. anuales, casa
y retribuciones.. . Municipales. 

3300 rs. id. id. id. . Fundación,

Derramas vecinales.25 Ígas. de trigo y casa.
20 1(1. id id, .
25 id id. id. . . .
20 id. id. id. . . •
1054 rs. anuales y 18

fanegas de trigo..
40 fanegas de trigo 

550 rs.

Id.
Ïd.
Id.

id. 
id. 
id.

íd. id.

Fundación y Berra-
mas.

900 rs en melálico, 7 
heredades en Nancla
res y 6 en Marieta.. Fundación.

2500 rs. anuales y re
tribuciones. . . . Municipales.

2300 rs, anuales y casa. Obra pia y Munici 
pales.

2300 rs. id.. . . , Id. id.

2000 rs. id., casa y re
tribuciones. . . . Municipales.

2000 rs. id. id. id. . Idem.

y

ESCUELAS.

La id. de Güemes, Ayuntamiento 
de Bareyo................................  

La id. de Lantueno, Ayuntamiento 
de Santiurde de Reinosa.

La id. de Cóbreces, Ayuntamiento 
de Alfoz de Lloredo...............

Lo id. de Luey, Ayuntamiento de 
Valde San Vicente..................

La de niñas de Oianes, Ayunta
miento de Sámano. . . . .

La id. de Villacarriedo, Ayunta
miento del mismo..................

Provincia de Valladolid.

Por OPOSICION en Jumo.

La de niños de S. Cebrián de Ma
zote...............................................

PoR CONCURSO.

La plaza de Auxiliar de una de las
Escuela de La Nava del Rey.

La de niños, de Urones de Castro 
ponce.................................

La id. de Fuentihoyuelo. . 
La id. de Malilla de los Caños. 
La id. de Velilla 
La id. de Robladillo. 
La id. de Aguasal. . . 
La de niñas de Lomoviejo,. . 
Laid, de Encinas. ....
La id. de Canalejas..

Lo que se anuncia en los Boletines ohciales de las provin
cias de este distrito Universitario, á fin de que los Maestros 
de instrucción primaria que tengan los requisitos legales 
aspiren á ellas, dirqa^i sus solicitudes documentadas á la 
Junta de instrucción pública de la provincia á que per
tenezcan , dentro del término de un mes á contar desde la 
fecha en que se inserte este anuncio en los Boletines, pasado 
el cual no se admitirán. Valladolid 14 de Marzo de 1862.= 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

SOCIEDAD

13^l^ea*afflssa,®le SleSaesa.

Junta Directiva.

De conformidad con lo dispuesto en 
el art. 17 del reglamento, he señalado 
el dia 31 del corriente para la celebra
ción de la junta general de accionistas, 
que se reunirán aquel dia á Ias once de 
su mañana en esta ciudad, en el despa
cho de la Sociedad, Plazuela de Santa 
Ana, núm. 9 piso bajo.

Víalladolid 12 de Marzo de 1862,-- 
El Director, José García de los Bios y 
Arche.

—.—-

Gran colección de 20 carteles de 
lectura para uso de ¡as Escuelas, por 
Don Antonio Antigüedad, Profesor de 
instrucción pública particular en Valla
dolid, impresos por el mismo órden que 
tieneB las lecciones del instructor de los 

1 ninas, silabario-manual téorico-prácti-

Dotación.

2000 rs. id. . . .

1300 rs. id. y retribu
ciones...................

1825 rs. anuales. . .

1500 rs. id, y retribu
ciones..................

1666 rs. id., casa y re
tribuciones. .

2000 rs. anuales y 400 
de renta de casa..

2455 rs. anuales, casa 
y retribuciones. .

1950 rs. id. id. id.
1650 rs. id. id. id. .
1635 rs. id. id. id.
700 rs. id. id id.
550 rs. id. id. id.

1088 rs. id. id. id. .
800 rs, id. id. id.
600 is. id. id. id. .

Fondos de que se 
satisface.

Obra pia y Munici’ 
pales.

Municipales.

Obra pia.

Obra pia y Munici
pales.

Municipales.

1666 rs. id. y casa. . Idem.

3050 rs. anuales, casa 
y retribuciones.. ídem.

Idem.

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.

co de la lectura, (aprobado por el Go
bierno de S. M.) para poder enseñar 
con facilidad á los niños de ambos sexos 
que concurren á las Escuelas. Se vende 
á 20 rs. en casa del autor.

Manual del Sistema métrico deeimnl 
por el mismo autor, á 2 rs. ejemplar y 
20 id. docena.

Cuadro sinóptico geográfico, históri
co de España y Portugal por el mismoá 
20 rs, ejemplar iluminado y 12 en uegio.

En virtud de mandato judicial se ven
den en pública subasta vaiios muebb s, 
ropas, efectos y máquinas de guantes, 
pertenecientes á la testamentaría de Dou 
Ramón Vilardell y Oziol, vecino que fué 
de esta Ciudad, á cuya venta por seña
lamiento de los testamentarios, viuda y 
acreedores del mismo, se dará principio 
la mañana del Miércoles26 de este mes, 
y hora de las diez en la casa calle de 
Panaderos, núm. 39.

Valladolid 15 de Marzo de 1862.

Vaixabolid.—Imprenta de Gabriu o, 
caUe de la Obra, núm. 7.
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